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Prueba a la velocidad de 2200 revoluciones por 
minutos del motor, designada como nominal por el 
fabricante.

Datos observados . . 67,5 2200 611 205 21,0 702

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales . . . . . . 73,8 2200 611 -- 15,5 760

 Observaciones: El tractor incorpora un eje de salida de toma de fuerza 
de 35 mm de diámetro y 6 estrías con velocidades nominales de giro de 
540 y 750 revoluciones por minuto, siendo el primer régimen el conside-
rado como principal por el fabricante. 

 7974 ORDEN APA/1351/2005, de 28 de abril, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones para acciones de promoción destinadas a fomentar 
el conocimiento y el consumo de productos alimentarios.

El sector alimentario constituye un elemento fundamental dentro de la 
economía española, con producciones de alta calidad y con repercusión 
notable en el empleo y en el producto interior bruto. Para garantizar la 
comercialización de estos productos es necesario contar con una ade-
cuada política de promoción, por lo que se considera conveniente apoyar 
las correspondientes acciones de promoción con cargo a los presupues-
tos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En la regulación de las presentes ayudas resulta de aplicación lo dis-
puesto por las Directrices sobre ayudas estatales para publicidad de pro-
ductos incluidos en el anexo I del Tratado CE y de determinados produc-
tos no incluidos en el mismo (2001/C 252/03).

La gestión y otorgamiento de estas subvenciones corresponde excep-
cionalmente a la Administración General del Estado, con el fin de favore-
cer la mejor utilización de los recursos y garantizar iguales posibilidades 
de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo 
el territorio nacional, y ser los posibles beneficiarios entidades sin animo 
de lucro de ámbito estatal, de conformidad con los criterios establecidos 
por la Jurisprudencia Constitucional contenidos, entre otras, en la Sen-
tencia 13/1992.

La presente Orden se dicta de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su tramitación han sido consultadas las Comunidades Autónomas 
y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Es objeto de la presente Orden establecer, en régimen de concurrencia 
competitiva, las bases reguladoras de las subvenciones para la financia-
ción de las acciones destinadas a fomentar el conocimiento y el consumo 
de productos alimentarios.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas establecidas en la presente 
Orden:

a) Las entidades asociativas y fundaciones sin ánimo de lucro, cuyo 
ámbito territorial sea superior al de una Comunidad Autónoma, que con-
tribuyan a fomentar el conocimiento y el consumo de los productos ali-
mentarios y que reúnan a los agentes económicos de una o varias ramas 
de la actividad del sector alimentario, tales como organizaciones de pro-
ductores, o sus uniones, y de comerciantes, o sus asociaciones, u otras 
representativas de dicho sector.

b) Los Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen Pro-
tegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas y de Producción Ecológica, 
sobre los que se extienda la competencia estatal.

c) Aquellas entidades asociativas y fundaciones sin ánimo de lucro, 
cuyo ámbito territorial sea superior al de una Comunidad Autónoma, que 
no siendo del sector alimentario, contribuyan al fomento del conoci-
miento y el consumo de los productos alimentarios españoles y al desa-
rrollo de buenos hábitos alimentarios.

d) Aquellas entidades dedicadas a prensa y publicaciones, que no 
siendo del sector alimentario, contribuyan al fomento del conocimiento y 
el consumo de alimentos de calidad españoles y al desarrollo de buenos 
hábitos alimentarios mediante publicaciones de documentos o fichas y 
monográficos.

2. A los efectos de la presente Orden podrá considerarse que carecen 
de fines de lucro aquellas entidades o fundaciones que, aunque desarro-
llen actividades de carácter comercial, inviertan los beneficios resultan-
tes de las mismas en su totalidad, en el cumplimiento de sus fines institu-
cionales no comerciales.

Artículo 3. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

Los beneficiarios deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en el momento 
de presentar la solicitud.

La presentación de las solicitudes implicará la autorización al Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para recabar de la Agencia Tri-
butaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social información 
relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. La instrucción de este procedimiento se llevará a cabo por la Sub-
dirección General de Calidad y Promoción Agroalimentaria de la Direc-
ción General de Industria Agroalimentaria y Alimentación del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en los términos previstos en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El examen y valoración de las solicitudes se llevará a cabo por una 
Comisión de Valoración constituida de la siguiente forma:

Presidente: El Subdirector General de Calidad y Promoción Agroali-
mentaria, u otro funcionario de la Dirección General de Industria Agroali-
mentaria y Alimentación con rango de Subdirector, designado por el 
Director General de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Vocales: Dos funcionarios de la Subdirección General de Calidad y 
Promoción Agroalimentaria con rango, al menos, de Jefe de Servicio.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Calidad y 
Promoción Agroalimentaria, con voz pero sin voto.

La designación de los vocales y el secretario será realizada por el 
Director General de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

3. Tras el examen y evaluación de las solicitudes, la Comisión de 
Valoración, de acuerdo con los criterios previstos en el artículo 7, formu-
lará la oportuna propuesta de concesión al órgano instructor que la ele-
vará al órgano competente para resolver. La propuesta deberá contener 
una relación de solicitantes para los que se propone la ayuda, así como la 
cuantía de la misma.

4. Las solicitudes de ayudas serán resueltas por el Titular del Depar-
tamento de Agricultura, Pesca y Alimentación, o por el órgano que tenga 
delegada la competencia, conforme a lo previsto en la Orden APA/3119/04, 
de 22 de septiembre de 2004, sobre delegación de atribuciones en el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

5. Una vez se eleve la propuesta de resolución, se adoptará resolu-
ción motivada sobre la procedencia y el importe máximo de la ayuda a 
percibir por los beneficiarios.

6. La resolución, mediante extracto, se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado. El contenido íntegro de la misma se expondrá en el tablón de 
anuncios de la Dirección General de Industria Agroalimentaria y Alimen-
tación durante un plazo no inferior a quince días. Asimismo, se realizarán 
las correspondientes notificaciones a los interesados.

7. La resolución pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interpo-
ner contra la misma recurso contencioso-administrativo, ante la sala de lo 
contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos 
meses, y con carácter previo y potestativo, ante el mismo órgano que 
dicte la resolución, recurso de reposición en el plazo de un mes. En nin-
gún caso se podrán simultanear ambas vías de recurso.

Artículo 5. Plazo máximo para resolver y notificar la resolución y 
efectos del silencio.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedi-
miento será de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de 
la Orden de convocatoria correspondiente a cada ejercicio económico en 
el Boletín Oficial del Estado. Transcurrido dicho plazo sin haberse notifi-
cado resolución expresa, los interesados podrán entender desestimadas 
sus solicitudes.

Artículo 6. Modificación de la resolución, incumplimiento y reinte-
gro.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de 
subvenciones otorgadas con la misma finalidad por otras Administracio-
nes o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

 II. Ensayos complementarios: 
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2. Si el beneficiario incumpliera los plazos o condiciones señalados 
por la Administración, con independencia de otras responsabilidades en 
que hubiera podido incurrir, perdería el derecho a la subvención conce-
dida, con la obligación de reintegrar las cantidades ya percibidas, en las 
condiciones previstas en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 7. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

1. En la concesión de las subvenciones previstas en esta Orden, se 
dará prioridad a aquellas solicitudes que en mayor medida se adecuen a 
los siguientes criterios y baremos de puntuación:

a) Por la magnitud (superficie geográfica que abarque), importancia 
(número de consumidores a los que llegue) y forma de desarrollar las 
actividades a subvencionar. Hasta 40 puntos.

b) Por la repercusión en la imagen colectiva de los productos ali-
mentarios españoles. Hasta 30 puntos.

c) Por el grado de representatividad en el sector alimentario de las 
entidades que presenten la solicitud de subvención. Hasta 20 puntos.

d) Por la acreditada experiencia de la entidad solicitante en la reali-
zación de acciones destinadas a fomentar el conocimiento y el consumo 
de productos alimentarios en los últimos cinco años. Hasta 10 puntos.

Se dará prioridad a las acciones a realizar por el siguiente orden:

Campañas de promoción genéricas. No será objeto de subvención la 
participación en ferias.

Campañas de publicidad genéricas.
Elaboración de material divulgativo y promocional.
Elaboración y publicación de documentos o fichas y monográficos 

sobre alimentos de calidad españoles.
Realización de jornadas técnicas.
Acciones de relaciones públicas.

2. En todo caso, serán excluidos los programas cuya puntuación 
total sea inferior a 50 puntos.

Artículo 8. Cuantía individualizada de la subvención.

La financiación de las subvenciones previstas en la presente Orden se 
efectuará con cargo a los créditos disponibles en las aplicaciones presu-
puestarias que para dicha finalidad se determinen en los Presupuestos 
Generales del Estado para cada año.

1.  El importe máximo de las subvenciones concedidas no superará 
el 50 por cien del coste total de cada una de las acciones previstas.

2. En cualquier caso, ninguna entidad beneficiaria podrá recibir más 
del 12 por cien de la dotación presupuestaria disponible, reflejada en la 
convocatoria que se llevará a efecto para cada ejercicio económico.

3. La concesión y, en su caso el pago de estas subvenciones a los 
beneficiarios quedará condicionado a las ayudas solicitadas y, en su caso 
obtenidas para la misma finalidad procedentes de las diferentes Adminis-
traciones Públicas, o de otros Entes Públicos o Privados.

4. En ningún caso, las actividades subvencionadas por esta Orden 
serán compatibles con otro tipo de ayuda o subvención del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para la realización de la misma activi-
dad.

5. La financiación de las acciones a realizar corresponderá a la enti-
dad solicitante en una cuantía de al menos el 50 por ciento del total del 
presupuesto para el que se solicita la ayuda.

6. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que incluyan los 
costes sufragados por los beneficiarios durante el periodo que se esta-
blezca en la convocatoria que se publique para cada ejercicio econó-
mico.

Asimismo, se podrán incluir, total o parcialmente, como gastos sub-
vencionables los siguientes:

Contratación de personal externo, dietas con las cuantias contempla-
das según las categorías establecidas en la Administración del Estado, 
alquiler de superficie o locales, transportes necesarios para la participa-
ción en presentaciones, jornadas técnicas (excluidos los gastos de ins-
cripción), y misiones comerciales de carácter alimentario.

Artículo 9. Subcontratación de las actividades subvencionables.

Los beneficiarios de las subvenciones reguladas por la presente Orden 
podrán subcontratar con terceros la ejecución total de la actividad que 
constituye el objeto de la subvención, según se establece en el artículo 29 
de la Ley 38/2003, debiendo cumplir las obligaciones que se recogen en 
dicho artículo.

Cuando la actividad contratada con terceros exceda del 20 por cien del 
importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la 

subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requi-
sitos:

El beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas diferentes.
El contrato se celebrara por escrito.
La celebración del contrato se autorizara por la Subdirección General 

de Calidad y Promoción Agroalimentaria.

Cuando el concierto se realice con personas o entidades vinculadas 
con el beneficiario, deberán concurrir las siguientes circunstancias:

Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones norma-
les de mercado

Que se solicite autorización previa a la Subdirección General de Cali-
dad y Promoción Agroalimentaria.

Artículo 10. Anticipo de pagos.

De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se podrán efectuar anticipos 
de pago de hasta la totalidad del importe de la subvención asignada, una 
vez sea ésta concedida, y previa aportación por el beneficiario de un aval 
por plazo indefinido, por importe igual al 110 por cien de la cuantía antici-
pada.

Artículo 11. Plazo y forma de justificación de los gastos y pagos.

1. Los beneficiarios están obligados a acreditar, ante la Dirección 
General de Industria Agroalimentaria y Alimentación, hasta del 17 de 
noviembre de cada ejercicio económico, la realización de las actividades 
que han sido objeto de la subvención, mediante:

a) Informe de evaluación interna sobre los resultados obtenidos en 
las acciones llevadas a cabo, donde consten los gastos planificados y rea-
lizados.

b) Memoria explicativa de las acciones realizadas en su periodo de 
ejecución.

c) Certificación sobre las actividades contenidas en el programa 
aprobado, expedida por el responsable de la entidad u organismo solici-
tante.

d) Que se halla al corriente de pago en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Ambos certificados 
serán específicos para la obtención de subvenciones.

e) Facturas y comprobantes de pago de las acciones realizadas, 
junto con un cuadro resumen de facturas presentadas donde se refleje la 
base imponible, el IVA y el importe con IVA incluido. Tan solo se aceptará 
documentación original.

f) Para la justificación de los viajes realizados y de cara a aplicar a la 
subvención, se presentaran los billetes, facturas de manutención y facturas 
de hotel, así como un detalle de los lugares visitados y relación de las per-
sonas que los han realizado en cumplimiento de los objetivos previstos.

2. En el caso de que mediante la documentación presentada no 
quede justificado el cumplimiento de la realización del 100% de las accio-
nes programadas en la solicitud de la subvención, solo percibirá la parte 
proporcional correspondiente a la actividad realizada.

3. Una vez llevada a cabo la justificación de las acciones realizadas, 
a juicio de la Administración, se podrá proceder al pago de las ayudas.

4. La Subdirección General de Calidad y Promoción Agroalimentaria 
podrá solicitar documentación justificativa adicional, en caso de esti-
marlo oportuno, con el objeto de concretar, aclarar o completar la docu-
mentación presentada.

Artículo 12. Control de las subvenciones.

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la 
subvención se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el Titulo III de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo 
serán de aplicación los artículos recogidos en el Título II (Del reintegro de 
subvenciones) y Título IV (Infracciones y sanciones administrativas en 
materia de subvenciones), de la Ley anteriormente mencionada.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Orden será de aplicación lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en el Reglamento de Procedimiento para la concesión de subvenciones 
públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, en 
lo que no esté derogado por la Ley 38/2003.

Disposición final segunda. Habilitación competencial.

La presente Orden se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Cons-
titución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
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bases y coordinación de la planificación general de la actividad econó-
mica.

Disposición final tercera. Compatibilidad de las ayudas con el mer-

cado común.

La resolución de concesión de las ayudas reguladas en la presente 
Orden quedará condicionada a la decisión positiva de la Comisión Euro-
pea sobre compatibilidad de las mismas con el mercado común, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 88.3 del Tratado Constitutivo de 
la Comunidad Europea.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de abril de 2005.

ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 7975 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2005, de la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, sobre la evaluación de impacto 
ambiental del proyecto de «Ampliación de la Estación 
Depuradora de aguas residuales de Manlleu (Barcelona)», 
promovido por Acuamed, S.A.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación 
impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, establece 
en el artículo 1.2, que los proyectos públicos o privados, consistentes en 
la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra actividad 
comprendidas en el Anexo II de este Real Decreto legislativo sólo debe-
rán someterse a una evaluación de impacto ambiental en forma prevista 
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada 
caso.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, en el 
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales y el Real Decreto 
1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático la 
formulación de las resoluciones sobre la evaluación de impacto ambien-
tal de proyectos de competencia de la Administración General del Estado, 
reguladas por la legislación vigente.

El proyecto de «Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales de Manlleu (Barcelona)» se encuentra comprendido en el apartado 
d del grupo 8 del anexo II del Real Decreto Legislativo.

De acuerdo con el artículo 2.3 del Real Decreto Legislativo, con fecha 
25 de febrero de 2005, Acuamed, S.A. remitió a la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental la documentación relativa al proyecto 
incluyendo sus características, ubicación y potenciales impactos, al 
objeto de determinar la necesidad de su sometimiento a procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

El proyecto «Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales de Manlleu (Barcelona)» considera necesaria la ampliación de la 
estación depuradora ya existente en el municipio, dado que actualmente 
esta instalación está tratando agua por encima de su capacidad, con las 
consecuentes deficiencias en su funcionamiento. Con este proyecto se 
incrementa la capacidad de dicha estación depuradora, en 14.320 
habitantes/equivalentes, quedando la actual planta, que es de tipo bioló-
gico con eliminación de nutrientes, en 42.960 habitantes/equivalentes. El 
proyecto prevé la ampliación y remodelación de la línea de fangos y 
añade un nuevo reactor al tratamiento biológico, así como un decanta-
dor.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental ha solicitado 
informe a los siguientes organismos e instituciones:

Dirección General para la Biodiversidad.
Dirección General de Polítiques Ambientals i Sostenibilitat del Depar-

tament de Medi Ambient i Habitatge de la Generalitat de Catalunya.
A.D.E.N.A.
Amigos de la Tierra.
Ecologistas en Acción.
Greenpeace.
S.E.O.

Servicio de Protección del Entorno Natural. Departamento de Medio 
Ambiente y Vivienda de la Generalitat de Catalunya.

Informa de que la Comunidad Autónoma de Catalunya no ha esta-
blecido normativa específica, ni ha fijado umbrales en los criterios del 
anejo III de la Ley 6/2001, que obligue a someter el proyecto en cuestión 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. Se consideran 
válidas las conclusiones realizadas por la Dirección General del Medio 
Natural del Departamento de Medio Ambiente y Vivienda de la Generali-
tat de Catalunya con fecha 5 de agosto de 2004, la cual declaró que no es 
probable que el proyecto tenga repercusiones significativas sobre lugares 
incluidos en la red Natura 2000 y consideraba que no era exigible realizar 
el trámite de evaluación de impacto ambiental. Se señala igualmente que 
la ampliación de la Red Natura 2000 aprobada recientemente por la Gene-
ralitat de Catalunya tampoco se ve afectada por este proyecto.

Teniendo en cuenta que tal como figura en la documentación recibida 
el promotor llevará a cabo un buen control de las aguas del emisario, con 
el fin de dar cumplimiento a la legislación vigente respecto a las caracte-
rísticas físico-químicas y biológicas de esta agua. Asimismo el promotor 
realizará un tratamiento y gestión adecuados de los fangos de acuerdo 
con la legislación vigente.

Teniendo en cuenta las medidas preventivas y correctoras, así como 
las de gestión y seguimiento ambiental propuestas en la documentación 
ambiental.

Considerando las respuestas recibidas, los criterios del Anexo III del 
Real Decreto Legislativo y analizada la documentación que obra en el 
expediente, no se deduce la posible existencia de impactos ambientales 
significativos que aconsejen someter el proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

En consecuencia, en virtud del citado artículo 1.2, la Secretaría Gene-
ral para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático, a la 
vista del informe emitido por la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental de fecha 18 de abril de 2005, considera que no es necesa-
rio someter al procedimiento de impacto ambiental el proyecto de 
«Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Manlleu 
(Barcelona)».

No obstante, el promotor aplicará la legislación vigente en cuanto a la 
aparición de eventuales yacimientos arqueológicos o elementos del patri-
monio histórico español.

Madrid, 18 de abril de 2005.–El Secretario General, Arturo Gonzalo 
Aizpiri. 


